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Oficio Nro. 	 1 75 - GC - 2018 

Asunto: Pedido moradores del pasaje "D-1" de la Urbanización al Condado 

TE-MAT: 11816-17 

Arquitecto 
Gerardo Ron 
Vocero de los moradores del Pasaje D-A de la Urbanización El Condado 
Correo electrónico: gro_darrin(Wotmail.com  
Presente 

De mi consideración, 

En relación al oficio No. 655-ES-MDMQ, de 23 de noviembre del 2017, mediante el cual el señor Concejal, 
licenciado Eddy Sánchez, solicita se atienda el pedido realizado por usted, que en calidad de vocero de 
los moradores del pasaje "D-1" de la Urbanización El Condado, manifiesta inquietudes respecto a la 
ubicación de la pilona 13 del Proyecto Quitocables; al respecto, adjunto sírvase encontrar el oficio No. 
EPN-TECH EP-FIS-DT-2018-023-0, en el cual se presenta el pronunciamiento técnico por parte de la 
Empresa Pública EPN-TECH, Fiscalizadora del proyecto Quitocables. 

Reciba mis cordiales saludos. 

In Darío Cabrera Viteri 
Gerente Comercial 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Adj Oficio No. EPN-TECH EP-FIS-DT-2018-023-0 (2 hojas) 

cc: Lcdo. Carlos Armijos Del Hierro, Gerente General (S) EPMMOP. 
Ab. Diego Cevallas. Secretario General del Concejo Metropolitano 
Lcdo. Eddy Sánchez. Concejal del Distrito Metropolitano de Quito 
Sr. Sergio Garnica, Concejal del Distrito Metropolitana de Quito 
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EPN-TECH EP-FIS-DT-2018-023-0 
Quito, 30 de enero de 2018 

ASUNTO: Conteltación al Oficio No. 044-jGC-418, con asunto: Pedido de moradores del Pasaje 0-
1, Urbanización:El Condado 

lng. Darío Cabrera 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 012-EPMMOP-201 
GERENTE COMERCIAL DE LA EPMMOP 

De Mi consideración: 

En atención al Oficio Nro. 044-G0-2018, con asunto de pedido de moradores del Pasaje D-1, 

Urbanización El Condado. En el que solicitan emitir un pronunciamiento al requerimiento de 

información formulada por el Arq. Gerardo Ron, vocero del pasaje D-1; la Fiscalización' emite el 

siguiente pronunciamiento sobre la Ubicación de la Nona 13. 

De acuerdo a los "Estudios Complementarios para el detalle de ingenierías de la Línea Roldós — 
Ofelia" realizados por la EPN-TECH EP, la ubicación'de la Pilona 13 obedece a la informacidn 

entregada en los Estudios de Pre factibilidad y Factibilidad .del Proyecto Quitocables, y 

particularmente el ̀ 'Estudio preliminar para la Implementación de tres líneas de transpone por cable 
en barrios altos del Distrito Metropolitano de Quito" desarrollado por Noel Blandón DCSA 

INGENIERUR CONSEIL, y optimizada por la EPN-TECH EP para disminuir las afectaciones a sus 
alrededores. 

Figura I Ubicación Pilona fS  
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Para la implantación definitiva de la Pilona 13 se consideraron los siguientes parámetros 

contemplados en el Capítulo del Modelado del Trazado de los Estudios de la Línea Norte: la menor 

afectación a bienes privados y públicos, las zonas de sobrevuelo, verificación de galibo de 

seguridad, accesibilidad, corrección de la curva y obstrucciones:de áreas. De tal manera, la pilona 

esta ubicada entre la cale y la vereda en la urbanización el Condado junto a un terreno baldío y una 

casa de 3 pisos corno se muestra en la Figura 1. 

La distancia entre la plena 12 y la pilona 13 es de 184.2 imi y la distancia entre la pilona 13 y la 

piloria14 es de 2167 [m]. Esto nos da un espaciarniento adecuado entre las pilones, cumplimiento 

con el galibc de seguridad; lo cual se puede verificar en la Figura 2. 

Figura 2Alrededores de 1.1 Aluna 13 
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Atentamente, 

47% epn-t.E'ich" 
/ 	• 

QQNPLUSION 

Cabe resaltar que se analizó la posibilidad de implantar la Phone 1•3 en un predioprivado, ya sea al 

sur-este, o al ñor-oeste de la ubicación actual, sobre el trayecto inambvible del teleférinb, lo cual se 

observa en la Figura. 3. No obstante, para .iminimizar ?tentaciones en los predios privados da (a 
Urbanización . el Condado; posterforMente se propuso Ubicar la pilon?:en la calzada y/o el pasaje n, 
eonsideiando las implicaciones técnicas de reducción en los espacios públicos, y deo -duración 
La última sugerencia fue acogida por el Aciminiatrador del Contrató, debido que la afeCtación en  
predios privados es menor, y también por cuanto se ineurre en gastos menores de expropiadión. 

Por lo tanto la Fiscalización ratifida que la ubicación de la Phone 13, es la mejor Posible para el 

proyecto, y cualquier propuesta de Modificación bolina Un recaicuio obligatorio de la mddelación 

de la trayectoria del cable, y laimplentación/altUra de Pilones. 

P13 

151 

POSIBLES PREDIOS 
AFECTADOS 

y /II) 

Mg. Carlos t3aideóny.. 	Se. 

Director Técnica de Fiscalización del Pityécto 

"flUITO6ABLES" 

Figura 3 Posibles Predios Ñeclaiaos 
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